
No. Empresa NOG Objeto del Contrato Monto Modalidad No. Contrato

1 CONSTRUCTORA H.L.O. 6073921
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA PARA LA EXCAVACION DEL PROYECTO CONSTRUCCION SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO ALDEA EL AMATILLO, IPALA, CHIQUIMULA
 Q                       585,000.00 Cotización (Art. 38 LCE) 06-2017

2 ZACAMIXER 6483674
ARRENDAMIENTO DE DOSIFICADORA DE MATERIALES PARA CONCRETO, PARA LOS DISTINTOS TRABAJOS DE 

PAVIMENTACION EN LAS ALDEAS DE LA REGION 4, IPALA, CHIQUIMULA.
 Q                          85,800.00 

Compra Directa con Oferta 
Electrónica (Art. 43 LCE 

Inciso b)
--

3 CONSTRUCTORA H.L.O. 6941583
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REQUIERA LA MUNICIPALIDAD 

DE IPALA, CHIQUIMULA
 Q                       302,800.00 Cotización (Art. 38 LCE) 13-2017

4
OPERACIONES COMERCIALES INTEGRADAS MAFER, 

SOCIEDAD ANONIMA
7301804

ARRENDAMIENTO DE CAMIONES MEZCLADORES DE CONCRETO PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE REQUIERA 
LA MUNICIPALIDAD DE IPALA, CHIQUIMULA

 Q                          87,500.00 
Compra Directa con Oferta 

Electrónica (Art. 43 LCE 
Inciso b)

--

Arrendamientos Año 2017
Artículo 10, Numeral 19 | Decreto 57-2008 LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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COT{TRATO T{ÚMERO 06-2017

Cuentadancia No. T3-20-1 1.

En el municipio de lpal4 departamento de Chiquimulq siendo el dia Veinte de Abril del año Dos mil
Diecisiete; comparecemos nosotros, Por una parte: ESDUIN JERSON JA\,'IER JAVlfR, de

Cuarenta y Cuatro años de edad, casado, residente en el Casco Urbano del municipio de lpal4
departamento de Chiquimula identificado 

*con 
su Documento Personal de ldentificación (Dpl), co,

Código Único de Identificación (CUI) numero: Dos mil Trescientos Sesenta y Siete, Cero lVtil

Qninienlos Nueve, Dos mil lJn<t (2367 01509 2001), extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la republica de Guatemala (RENAP). Actuo en mi calidad de Alcalde Municipal de Ipala,

Chiquimula, personería que acredito con la certi{icacién del Acta número Cero Cero Cinco guion Dos

mil Dieciséis (005-2016) de fecha Quince de enero del año Dos mil Dieciséis (15-01-2016) y Acuerdo

de Adjudicación del Cargo número Trece guion Dos mil Quince (13-2015) de fecha Dieciséis de

Sepüembre del año Dos rnil Quince (16-09-2015) emitido por 1a Jrinta Electoral Departamental de

Chiquimula. Por la otra parte, comparezco yo, HENRY LEOTYEL ORTEGA JUÁREZ, de Treinta y
Cuatro años de edad. casado, Comerciante, guatemalteco, con domicilio y residente en Ia Tercera Calle
"A", Uno guion Sesenta y lrlueve de la zona Uno, Barrio la Refonna, Ipala, Chiquimula;

identificandome con Documento Persotal de ldentificación (DPi), con Código Único de Identificación
(CUq numero: Un rnil Novecienfos Sesenta y Lfno. Veinte mil Setecientos Ochenta, Dos mil Once

{1961 ?07802011) extendido por el Regisü'o l{acional de las Personas de 1a República de Guatemala

(RENAP), Actuó en mi calidad de Representante Legal de la Empresa CONSTRUCTORA H.L.O.,
personeria la acredito, presentando la patente de cornercio inscrita en e1 Registro Mercantil, con el

númeto: Quinientos Treinta y Siete mil Doscientos Treinta y Cinco, (.537235), Folio: Doscientos

Setenta y Uno t27l). del Libro: Cuahocientos noventa y Nueve (a99); categoría UNICA, de fecha

Catorce de Enero de Dos rnil Diez; y con Nírmero de Identificación Tributana: 17g2776ü. Los

otorgantes manifestamos hallarros en el libre ejercicio cle nuestros derechos civiles, que se tiene a la

vista la documentación relacionada y que las representaciofles que ejercitarnos son suficientes de

conformidad con la ley y a nuestro juicio para el otorgamiento del presente CONTRATO, mismo que

queela contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: Manifestamos los otorgarltes que en lo
sucesivo del presente contlato nos denominalemos o conoceremos corno LA MU¡{ICIpALIDAD y
EL CONTRATISTA, Respectivamente; aclarando adernás que la compaÍiía que garantice el

curnplimiento de este contrato se le denominará: LA AFIANZADORA, y a la ps{sona representante

de LA MUNICIPALIDAD en e1 arrendamiento, sobre aspectos administrativos inherentes a ld
ptestacíón del seruicio, se Ie denominará: ENCARGADO DE OBRAS. SIGUNDA: Manifiesto yo,

Henry Leonel Ortega Juárez, que señalo como lugar para recibir Notificaciones, Citaciones o

Emplazamientos, en la sede de la empresa CON§TRUCTORA H.L.O.; ubicada sn la Tercera calle,

tino guion Sesentay Nueve delaZona Uno: Bario la Refoma lpala. Chisuirnula. TERCERA:
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BA§E LEGAL' El presente contrato de obra se suscribe con fundamento en: A) Los artículos 1. 9
numeral 5 '1, 47 ' 48 y 49 de la Ley de contrataciones del Estado. Decreto Número 57-92 delcongreso
de la República y el articulo 42 de su Reglamento, Acuerdo Cubernativo 122-20L6: B) Artículos 35
incistr u) dei Decreto Ley núrnero 12-2002 del código Municipal, c) punro ..cfIARTo,, del Acra
nítmero veinte y cinco guion Dos mil Diez y siete (025-2017) de fecha Diez y siete de Abril de
Dos mil Diecisiete, del Honorable concejo Municipal. en la cual se aprueba definitivamente la

NIT' AL LA UI}T
CIIARTA: D0CLIMBNTOS QUB F0RMAN EL C0NTRATO. Se tienen incorporados al presente
docutrrento contractual: copia simple La Ley de contrataciones del Estado y su Reglamento; La
Solicitud de Cotización: l,as Especificaciones Técnicas y El CLradro de Cantidades del objeto de esre
Conffato' CLIARTA: oBJETo DEL CONTRAT0. EL CONTRATTSTA se compromere a proveer
para LA MUNICIPALIDAD, a base de precios totales por renglón que presentó en su ofbrta para el:
..ARRENDAMIENTO DE IIIAOI]INARLA PARA U TXCIVACTÓN NNI PROYTCTO

RT] SIS DE TTA At,I)
AMATILLO, IPALA. CHIOLIIñIULA' los cuales se detallan a continuación, en conjunto con el
Cronograma de Ejecución Física respectivo:

TOTAL: Q 585,000.00

CFQONOGRAMA DE EJECUC|OT\¡ FtStCA

§¡
:-5 tr1

:-n F
=-Í
:= .-
'ii a\

¿,<
tH,
*j <;
.:
-.1

adjudicación a la anpresa cONSTRUCT0RA H.L.o. par.a el: «aRRENDAMIENT0 DE

AMATILLO" IPALA" CHIOUilVTULA'

Descripción Cantidad Unidad p.u. Subfotal

Ketroexcayadora s00 Horas Q.225.00 Q.I 12,500.00

Excavadora de Orugas 700 Horas Q.425.00 Q.297.500.00

lvr¿rr{illo itloraullco para b,xcavadora s00 Horas Q.350.00 Q.175.000.00
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OtlIl{TA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. a). EI valor total del Conrraro es de:

Quinientos ochenta y Cinco mil Quetzales (Q.585,ü00.00), los cuales serán cancelados con los
tecursos de la Municipalidad de lpala, depatarnento de Chiquirnula, eu rnoneda nacional (euetzales).
b)' La rnunicipalidad efbctuará pagos por el arendamiento de maquinaria en cuotas mensuales a EL
CONTR{TISrA, siempre y cuando se coilstate las horas trabajadas de la rnaquirraria ar.rendada- por
rnedio de los infonnes respectivos de la municipalidad. Estos pagos serán aprobados por la Autoridad
Correspondiente. c). Se aclara y se pacta que no se harán pagos por rnaquinaria ociosa, ni
reconocimiento de horas rnínirnas por situaciones no irnputables al confatista. ¿). par.a hacer efectivo
el pago que EL CONTRATISTA solicite, deberá presentar la documentación siguiente: I) Fofocopia
del Conh'ato firmado por la Empresa Adjudicada (Representante Legal de la misrna) y LA
MLINICIPALTDAD, del municipio de Ipala, depailarnento de Chiquimula. rI) Estimación de Avance
Físico y Financiero del Servicio Contratado, finnado por el Contratista- aprobado por el supervisor y
coa el Visto Bueno del Alcalde Municipal o quien lo represente en caso de ausencia. ¡¡I) Bitácoras y
Fofografias de avance fisico. IV) Factura a nombre de: MIJNIcIPALTDAD DE rpALA, con el
Número de Identificación Tributaria (NIT) 556304-6. SEXTA: PLAZa,SANCIONES y DEMÁS
ESPICtrFIC-ACIONES: a)- El plazo confi'acfual será de Sétenta y Cinco (75) días hábiles, mismo
plazo que será contado a partif de la fecha consignada err el Libro de Actas de Inicio de obras de la
MLINTCTPALIDAD' b). El plazo del presente conü'ato só1o podrá proffogarse, por única vez, siempre
y cuando no signifique incremento en el valor contratado; asimismo, cuando se hataÍe se suspensión
del servicio por causas de fuerza mayor o caso foftuito, no imputables a EL CONTR4TISTA,
ccnsiderados colllo hechos que afecten la prestación del sewicio contl.atado en torno al plazo, y que no
puedan preverse o irnpedirse de fonna alguna. En caso anterior, ambas partes podrán quedar relevadas
de su responsabilidad contrachral. c). En caso de que [L CONTRATISTA no cumpla con la
prestaciÓn del servicio pactado en el tiernpo estipulario, sin que mediaran las situaciones especiales

detalladas con anterioridad, pagar'á a LA MLTNICIPALIDAD en concepto de sa,ción pecuniaria por
demor4 Ia cantidad equivalente al Uno por millar (1ii000) del valor del contrato por cada día de
atraso, sin exceder el cinco por cientei (5%) del valor del conkato, según lo establecido en el artículo g5

de la Ley de conü'ataciones del Estado: si esto ocurre LA MUNICIPALIDAD podrá prescindir el

contrato sin responsabilidad de su pa.fte. SEPTIMA: 0BLIGACIONES DEL CONTRATISTA. a).
EL C0NTRATISTA se obliga a prestar el seruicio para el que se le confi'ata en fonna íntegr.a y total.
b)' La Empresa se compromete a realizar el servicio de mantenimiento a las máquinas en hor.arios

alternos, para no peijudicar e1 programa de trabajo. Si Ia rnaquinaria otrjeto de este arrendamiento,
tuviere una falla mecánica u otra de cualquier indole, deberá de ser reparada en la brevedad de lo
posible, siernpre tratando de no afectar sigrificativarnente el desarrollo de las actividades respectivas.

Si la reparación de la maquinaria requiere de repuestos o interv-enciones técnicas, que EL
CONTRATISTA no pueda obtener de forma inmediata, deberá informar a la Mulicipalidad, y
reemplazar los rnismos por su propia cuenta y costo, velando por la brevedad de la reparació1 y
siempre cuidando de no afectar considerablemente las actividades programadas. c). Toda la rnaquinaria
objeto de este arrendamiento, deberán contar con el equipo necesario para operar con seguridad en

cada trabajo que se realice. d). Área De Trabaio: El área de trabain será denrro rto tq atrtaq [.1
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Amatillo' del Municipio de lpala, departamento de Chiquimula, y en esa misma lÍnea, EL

CONTRATISTA, será el encargado del traslado de Ia maquinaria de un punto a ofro, según

requerimiento de LA MUNICIPALIDAD. e)."A dade el Mantenimiento preventivo a la maquinaria

respectiv4 en horario que no afecte el serr¡icio contratado. f). Revisar cuidadosamente los documentos

contractuales y señalar cualquier error, omisión contradicción o incongruencia que en ellos se observe,

debiendo formular ias consultas y obseruaciones con el tiempo debido antes de iniciar con lo pactado

en el presente conúato. g). Hacerse responsable de todo cuanto tenga que efectuar en rnateria

administrativa y laboral de quienes contrate o sub-contrate. h). Cancelar los demás irnpuestos que

confotme a las leyes tributarias del pais lo demanden. i). Aportar todo el equipo, maquinari4

herramientas, lubricantes y demás materiales al personal que así lo necesite, adernás de la mano de

obra calificada y no calificada y demás elementos necesarios para prestar de la mejor maner4 el

servicio pala e1 que se le contrata. j). La maquinaria deberá contar con calcornanías o mantas vinílicas,

que sean legibles y suñcientemente üsibles, que identifiquen que las mismas maquinas, estan al

seruicio de la Municipalidad de lpal4 departamento de Chiquimula. OCTAVA: GARANTÍAS. EL

CONTRATISTA se obliga apresentar a favor de LA MUNICIPALDAD según artículos 64, 65 y 68

de la Ley de Conkataciones del Estado y su Reglamento las siguientes garantías: 1) f ianza de

Cumplimiento, equil,alente aI diez por ciento (10%) del valor total de lo contratado, que garanfzaráel

cumplimiento del contrato, de acuerdo con las especificaciones y demás documentos conhactuales, así

como la entrega del bien y/o prestación del ser r*icio, dentro del tiempo estipulado. Dicha ftanza debeia

estar vigente hasta que LA MUNICIPALIDAD extienda la constancia de haber recibido el selvicio

contratado a su entera satisfacción. 2) Fianza de Saldos Deudores, por un valor de cinco por ciento

(5%) del valor original de1 contrato como requisito previo a la liquidación del conhato. Está fianza

garantizaú el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor de LA MIINICIPALIDAD o de

terceros en la liquidación. 3) Garantía de Sostenimiento de Oferta, que debió de habe¡se presentado,

al momento de hacer la oferta respectiv4 con el objeto de caucionar la fir:rneza de la oferta mism4 por

rnedio de una ftanza equivalente al uno por ciento (1%) del valor total de la oferta y con ügencia de

ciento veinte (120) días, contados a partir de la presentación de la oferta respectiva. NOVEI\A:

DECLARACIÓI{ JURADA. EL CONTRATISTA declara bajo juramento y enterado de las penas

relativas al delito de perjurio. reguladas en la Ley específica de la rnateria, que personahnente no se

encuenfi'a comprendido entre las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la Ley de

CONtTAtaciones del Estado. DECIMA: FLUCTUACIONES DE PRf,,CIOS. LA MUNICIPALIDAD

no pagarii ni reconocerá o deducirá a EL CONTRATISTA, el monto de fluctuaciones de precios

sobre los que figuren en el Cuadlo Objeto de la Cotización presentados por ei proveedor incorporando

al presente contrato, basados en los artículos 7 y 6L de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto

Número 57-9?. del Congreso de la República. DECIMA PRIMERA: INSPACCIONES,

RECEPCIONES Y LIQUIDACIÓN. a) EL CONTRATISTA deberá permitil en cualquier

momento que las psrsonas autorizadas por LA MUNICIPALIDAD inspeccionen las actividades que

se relacionen con la prestación del servicio contratado e instruirá a su personal paru que atienda a las

personas mencionadas; b) EL CONTRATI§TA dar'á aviso por escrito aI ENCARGADO DE

OBRAS, cuando el servicio contratado, se haya prestado en su totalidad, de conformidad con 1o

U

(r) ( 
.,1

er)
üi'
§<.
E>

L1 ',-i
e{^

b!
.Eñ
Ft¡ 

'(

rJ



d§ M I,filf F Nrotp.E{.G H r-qgffi u HAffi.
.".

?a. Calle 3,18, Zona 1, Ipal", Chiquimulá, üuatemale, C.A.
@www"rnunipal*"corn @wrvw.nttrnideipala.gob.gt @muai_ipala@yahcxr.cerempBx: {502} 7956 5959

establecido en el presente contrato y con esta diligencia se intemrmpirá el plazo del contrato. EI
ENCARGADO DE OBRAS, ltwáLa inspección final denh'o del plazo de quince (15) días hábiles a
partir de la recepción del aviso de terminación;"c) si el infonne pormenorizado del ENCARGAD,
DE 0BRAS, es satisfactorio, realizará la Recepción y Liquidación del Servicio conhatado; esto
procederá dentro de los cinco (5) dias siguientes a la presentación del informe. En el caso de que se dé
la recepción defixitiva del servicio contratado, al constatar que no queda nada pendiente en relación a
ello de parte de EL C0NTRATISTA' se levantará el actade recepción definitiva dentro de los treinta
y cinco (35) días siguientes; Ia comisión respectiv4 en un plazo de noventa (90) días procederá a
efecfuarlaLiquidaciónFina1delContrato,levantandoelactapertinente.@
CANCELACTÓN DEL coNTRATo: LA MUNICTPALmAD podrá sin responsabilidad algunq
dar por tenninado eI derecho de Er- CONTRATT§TA, para iniciar o proseguir la entrega del servicio
contratado y dar por cancelado el presente contrato cuando ocr.ura cualesquiera de las circunstancias
siguientes: a) Si EL C0NTRATTSTA no presta el servicio contlatado, denfo del plazo estipulado
para el efecto; b) En caso de evidente negligencia de EL CONTRATTSTA en torno del servicio
contratado, debido a insuficiencia y mala calidad del r¡ismo o falta de equipo y/o herramientas
adecuados para tal efecto. c) Si EL C0NTRATISTA es declarado en quiebra o se le embargaren
bienes que evidentemente afecten el cumplimiento del contrato; d) Si cometiere actos dolosos o
culposos en perjuicio de la Hacienda Pública; e) Si dejaré de curnplir con cualesquiera de las
obligaciones que conffae en este conhato; f) Si no presenta cualesquiera de las fia,zas indicadas en Ia
cláusula octal¡a de este contrato; g) Por vencimiento del plazo confi'actual; h) por rescisión acordada
de mutuo acuerdo, siempre que no se perjudiquen los infereses de LA MUNICIPALIDAD. DECIMA
TERCERA: PROHIBICIONE§. A EL CONTRATI§TA le queda prohibido ceder o enajenar en

cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato. DECIMA cuARTA:
C0NTROVERSIAS. Los otorgantes convenimos expresamente en que toda controversia que surja
entre ambos relativa a la interpretación, cumplirniento. aplicación y efectos de este contrato, serán

resueltos a la brevedad posible, directamente con carácter conciliatorio en un ténnino máximo de
quince (15) días, pero si no fuere posible llegar a un acuerdo, la cuestión o cuestiones a dilucidarse se

someterán a la jurisdicción del Tribunal de 1o Contencioso Administrativo, según lo establecido en el
arfículo 102 de la Ley de Contrataciones del Estado; y en este último caso, EL CONTRATISTA
expresam§nte renuncia al fuero de su domicilio y se somete a los hibunales respectivos. DECIMA
OLIINTA: FISCALTZACIÓN. El conrratista acepta la obligación de conhibuir al desarroilo de las
actividades de fiscalización, que por mandato legal debe efectuar la Contraloría General de Cuentas,
ptoporcionándole los documentos o cualquier información que sea requerida- que cause efecto del

PTESENTE CONITAtO. DECIMA SEXTA: DECLARACION ESPECIAL RELATTVA AL COHECHO.
Yo, Henry Leonel Ortega Jtárez, en la calidad con que actúo, maniñesto que conozco las penas

relativas al delito de cohecho, así como las disposiciones contenidas en el Capitulo III del Título XIII
del Código Penal de la República de Guatemala (Decreto 17-73 del Congreso de la República).
Adicionalmente, conozco 1as normas jurídicas que faculten a la Autoridad Superior afectad* par.a que

ésta pueda aplicar las sanciones administrativas que pudieren corresponder, incluyendo la
iNhAbiIitACióN EN EI SiStEMA GUATECOMPRAS dE EL CONTRATISTA DI"CIMA SI'PTIMA.
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GASTOS Y HONORARIOS. Todos los gastos y honorarios que se causen con motivo del presente

contrato serán cubiefios por EL coNTRATIsrA. DECTMA ocrA!A: DE LAS
OBLIGACIONES LEGALE§ Y CONTRACTUALES. El contratante se compromete a). A efectuar.

1os pagos en el lugar- tiempo y forma convenidos. b). Suscribir el Acta de Inicio y Finalización
pertinentes, además de realizar informes periódicos 1y'o mensuales de la prestación de se¡icio. c).

Suscribir el acta de Recepción de la entrega total del servicio contratado. d). El contratante indicara a la

Comisión de RecepciÓn y Liquidación para que actué de confomidad con sus funciones y de acuerdo a

Ios términos del presente sonh'ato; para lo cual, hará el acta circunstanciada. e). proporcionar el

Operador y el Cornbustible, para la buena prestación del sen icio y el funcionamiento propio de la
maquinaria an'endada. DBCINIO I{OYENA: OTROS GASTos: La municipalidad desde ningún
punto de vista o circunstancia especial, reconocerá gastos en concepto de mantenimiento fanto
preventivo como correctivo, renta dc equipo, cambio de neumáticos, seguros, depreciaciones o

cualquier otro gasto adicional. VIGESIMA: IMPUESTOS A PAGAR poR paRTE DE *EL

CONTRATISTA'. "EL CONTRATISTA" está obligado a pagff en las o{icinas conespondientes

todos los iinpuestos" tasas y confiibuciones que de conformidad con la Ley le coryespondan.

VIGESIMA PRIMERA: APROBACTÓN. Para que el presente contrato sruta sus efectos legales y
obligue a Ia par-te, deberá ser aptobado de conformiclad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y 

'cho
i48) dC IA LCY dE CONtrAtaciones del E,stado. VIGESINTA SE,GTINDA: ACEPTACIÓN.
N4anif'estarnos los cornparecientes que, en las calidades en que actuafilos, aceptamos e1 contenido

íntegro del presente contrato, así como que: a) Tuvimos a la vista los docurnentos antes relacionad's, y
b) Que leímos íntegramente lo escrito, y bien enterados de su objeto. contenido. validez y de,iás

ef'ectos legales, lo aceptamos, ratificarnos y firmamos.

Alcalde ll{unicipal
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En la ciudad de Chiquimula, departamento de Chiquimula, el día veinte de abril del año dos mil

diecisiete, como Notario DOY FE: que las firmas que anteceden son AUTÉNflCAS, por haber sido

puestas el día de hoy en mi presencia pon E§DUIN JERSON JAVIER JAVIER, quien se identifica

con el Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl) número

dos mil trescientos sesenta y siete espacio cero mil quinientos nueve espacio dos mil uno {2367

01509 2001), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala; y,

HENRY LEONEL ORTEGA JUÁREZ, quien se identiflca con el Documento Personal de

ldentificación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl) número un mil novecientos sesenta y

uno espacio veinte mil setecientos ochenta espacio dos mil once (196'1 20780 2011), extendido por

el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala. Las firmas calzan el contrato

administrativo número cero seis guion dos mil diecisiete (06-2017), "ARRENDAMIENTO DE

MAQUINAR¡A PARA LA EXCAVACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO ALDEA DEL AMATILLO, IPALA, CHIQUIMULA,,, ceIebTAdO

' entre la Municipalidad de lpala, departamento de Chiquimula y el Propietario y representante legal

de la empresa mercantil "Constructora H.L.0." Los signatarios firman nuevamente la presente acta

de legalización de firmas. junto al Notario que autoriza.

Representante Legal de la Empresa

Constructora H.L.O.
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DUIN JERSON JAVIER JAVIER

Alcalde Municipal

lÁ *ttfiili sno 5 csc 5 nn sÍ

()GADO Y NOTI.R]O
,i'*iii'l ñ¿ i:,iilio'

!!l:.,tr'§

,.'i.jl,¡ rrntunutuuttlllltuutüm

















Scanned by CamScanner


